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REUNIDOS 

@ E r 2 : : m n g  Center 

Cenfm Naaonei de SupercompIacrOro 

D. Ricardo García Herrera, Presidente de la Agencia Estatal de IVIeteorología, en 

lo sucesivo AEIVIET, nombrado por Real Decreto 15212010 de 12 de febrero 

(BOE 13 de febrero), y en virtud de las competencias que le atribuye el Real 

Decreto 18612008, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Estatuto de la 

Agencia Estatal de Meteorología en su artículo 11, Funciones del Presidente 

D. Mateo Valero, actuando en nombre y representación del Barcelona 

Supercomputing Center - Centro Nacional de Supercomputación, en adelante 

BSC-CNS, con CIF S0800099D y domicilio en la calle Jordi Girona 31 de 

Barcelona, como Director, con nombramiento de fecha 13 de abril del 2005 

según resolución del Consejo Rector del BSC-CNS. 

Las dos partes se reconocen con capacidad suficiente para otorgar el presente 

Convenio de Colaboración y a tal efecto 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que la Administración General del Estado, por medio del Ministerio a 
I'L 

de Medio Arribiente, y Medio Rural y Marino, la Secretaría de Estado de Cambio 

Climático y la Agencia Estatal de Meteorología ejerce, entre otras, las funciones 

indicadas en el Real Decreto 18612008, de 8 de febrero (BOE de 14 de febrero) 

por el que se aprueba el Estatuto de Agencia Estatal de Meteorología que 

establece en su Artículo 3, Punto 2, que la Agencia Estatal de Meteorología 

ostenta la condición de Autoridad Meteorológica del Estado. 
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SEGUNDO.- Que el BSC-CNS es el Centro Nacional de Supercomputación 

establecido por el estado español para posibilitar un incremento cua~ititativo y 

cualitativo en lo referente a la supercomputación, y tiene por objeto investigar, 

desarrollar y gestionar la tecnología en supercomputación y en sus aplicaciones 

asociadas. 

El Centro Nacional de Supercomputación es un consorcio público, que con fecha 

1 de abril de 2005, la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica 

suscribe por medio del Ministerio de Educación y Ciencia, ahora Ministerio de 

Ciencia e Innovación, la Generalitat de Catalunya y la Universidad Politécnica de 

Cataluña, mediante un Convenio de Colaboración para la creación, equipamiento 

y explotación de este. En curiplimiento de lo dispuesto en el articulo 8.2 de la 

Ley 3011 992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 

Boletín Oficial del Estado del citado Converrio de Colaboración, que figura como 

Anexo a la resolución del BOE núm. 281 del 24 noviembre 2005 BOE núm. 281 

ANTECEDENTES 

La Organización Meteorológica Mundial (OMM), a través del Programa de 

Investigación del Clima Mundial (WCRP: World Climate Research Programme) y 

del programa de Vigilancia Atmosférica Global (VAG; Global Atmosp heric Watch) 

del Programa de Medio Ambiente e Investigación Atmosférica (AREP; 

Atmospheric Research and Environment Programme) establece el "Sand and 

Dust Storm (SDS) Project" en septieribre de 2004. 

El principal objetivo de este proyecto es conseguir observaciones continuadas y 

coordinadas, y capacidades de modelización de tormentas de arena y polvo con 

el fin de mejorar la vigilancia y el conocimiento de este tipo de tormentas, y 

consecuentemente, mejorar su predicción. 
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En el Anexo 1 se encuentra una exposición más detallada de los antecedentes. 

PRIMERA.- OBJETO Y CONTENIDO 

El objeto del presente Convenio de Colaboración es la creación del "Centro 

Regional de Avisos y Evaluación de Tormentas de Arena y Polvo atniosférico 

para el Norte de África, Oriente Próximo y Europa" (en adelante SDS-RC, en 

inglés: "Sand and Dust Storm Warning Advisory and Assessment System 

Regional Centre for Europe, North Africa and Middle East"). 

El Centro Regional es uno de los Centros designados por la OMM para 

desarrollar y coordinar el Sistema de Avisos y Evaluación de Tormentas de 

Arena y Polvo atmosférico (en adelante, SDS, eri inglés: "Sand and Dust Storm 

Warning Advisory and Assessment System Regional Centre for Northern Africa, 

Middle East and Europe"). 

El Centro tendrá un carácter virtual sin personalidad jurídica, y se constituye a 

través de este Acuerdo de colaboración entre AEMET y BSC-CNS. 

El Centro Regional se articulará en torno a un sistema de información, situado 

físicamente en el BSC-CNS, con la participacióii activa de instituciones 

asociadas de otros países. Este Centro será coordinado y representado ante la 

OWlM y los Servicios Meteorológicos Nacionales de la Región por AEMET. i 

Para el desempeño de sus funciones, el Centro Regional podrá contar con la 

colaboración de otras organizaciones, para lo cual se articularán los mecanismos 

adecuados con la aprobación de la Comisión de Gobierno. 
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Este Centro Regional tiene los siguientes objetivos: 

1) Liderar la implementación, operatividad y futuros desarrollos de i.in sistema 

integrado de observación y predicción de tormentas de arena y polvo en Europa, 

Norte de África y Oriente Próximo; 

2) Promover y establecer alianzas sólidas en el seno de la comunidad científica 

internacional con el fin de distribuir productos y servicios relacionados con las 

tormentas de arena y polvo entre la Comunidad de Usuarios. Asimismo 

promoverá actividades científicas encaminadas a la mejora de los productos de 

observación y sistemas de predicción; 

3) Crear y mantener un sistema interactivo de información, incluyendo un portal 

de lnternet de productos comprensibles y estandarizados sobre tormentas de 

polvo y arena que contemple la contribución flexible de los sistemas de 

observación existentes, tanto satelitales como terrestres, así como de los 

modelos de predicción operativos para la Región, que hayan querido adherirse 

de forma voluntaria. Este sistema de información incluirá datos de observación 

en tiempo real, predicciones operativas diarias, verificación operacional de 

modelos y bases de datos relacionales históricas de múltiples fuentes e 

instituciones. 4 
4) Crear y mantener un sistema de difusión de información adaptado a las iid 
necesidades y capacidades de los países que se encuentran integrados en el / 

ámbito territorial del Centro Regional. 

5) Proniover la creación y10 mejora de la red de observación terrestre en países 

en vías de desarrollo en el marco del Centro Regional. 

6) Promover actividades de creación de capacidad en la interpretación y manejo 

de información satelital, observaciones terrestres y modelos de predicción de 

tormentas de polvo y arena en la región de aplicación del Ceritro Regional. 
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SEGUNDA.- ACTIVIDADES DEL CENTRO REGIONAL 

Las actividades del Centro Regional se indican a continuación: 

A. Diseño, desarrollo, implenientación y mantenimiento de un portal de 

información que incluya: 

1) datos de observación en tiempo real, 

2) predicciones operativas diarias, 

3) verificación operacional de modelos, 

4) bases de datos relacionales históricas. 

A l .  Respecto a los datos de observación en tiempo real, de una parte el 

Centro Regional gestionará el acceso, a través de su portal de información, y la 

visualización de los datos de las siguientes redes y plataformas: 

A l . l  Redes de observación terrestre remota activa (lidar): EARLINET y 

MPLNET (ver anexo 12) en tiempo real o casi real. 

A1.2 Redes de observación terrestre remota pasiva (fotómetros solares): 

AERONET, AERONET-PHOTONS y AERONET-RIMA (ver anexo 13) y red 

operativa de fotómetros solares de AEMet. 

A1.3 Redes de observación meteorológica convencional de superficie. 

A1.4 Plataformas satelitales de observación de polvo atmosférico de 

Eumetsat (MSG) y NASA (MODIS, SeaWIFS, OMI, AVHRR, CALIPSO) (ver 

anexo 15) 

De otra parte, el Centro Regional: 

A1.5 Actúa, a través del Centro de Investigaciones Atmosféricas de Izaña, 

como centro de calibración de las Redes AERONET-PHOTONS y AERONET- 

RIMA, asegurando por tanto el control de calidad de la mayor parte de los 
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fotómetros solares de la Región y de las nuevas estaciones que se implanten 

en África. 

A1.6 Albergará, a través del BSC-CNS, el servidor de datos de la red 

EARLINET. 

A1.7 lncorpora datos de observación terrestre in-situ de PM en tiempo real 

(Iblontseny, Santa Cruz, Izaña y red AEMET) y promoverá la implementación 

de los datos en tiempo real en colaboración con otras instituciones de la 

región. 

A1.8 lncorpora productos relevantes del SAF-Nowcasting (ver anexo 16) 

generados por AEIblET. 

A2. Respecto a las predicciones operativas diarias, de una parte 

A2.1 El Centro Regional proporcionará, a través de su portal de 

información, el acceso y la visualización de las predicciones de modelos 

operativos de polvo atmosférico de diferentes instituciones bajo formatos 

estandarizados y homogéneos de visualización para la intercomparación 

inmediata de los resultados. 

A2.2 El Centro Regional aportará y asegurará la operación diaria de un 

sistema de predicción propio basado en el modelo BSC-DREAM8b que se 

ejecuta operacionalmente utilizando los recursos informáticos del BSC-CNS. 

ii, 
Así mismo, el sistema de información incluirá las predicciones diarias de 

múltiples modelos para la Región de referencia. 

A3. Respecto a la verificación operacional de modelos, el Centro Regional 

proporcionará, a través de su portal de información, un sistema de verificación 

cualitativa y10 cuantitativa en tiempo casi real de los modelos de predicción a 

partir de las observaciones enumeradas en los puntos 1 . l ,  1.2, 1.3 y 1.4 de este 

apartado. 
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A4. Respecto a las bases de datos relacionales históricos, el Centro Regional 

implementará: 

A4.1 Enlaces a bases de datos ya existentes en la región a través de su 

página web. 

A4.2 Una base de datos histórica de modelos y observaciones de la región. 

B. Crear y mantener un sistema de difusión de información adaptado a las 

necesidades y capacidades de los países que se encuentran integrados en el 

ámbito territorial del Centro Regional: 

B1. Identificando, junto con los responsables de los servicios meteorológicos 

de los diferentes países, los productos y servicios de alerta más adecuados. 

B2. lmplementando servicios de difusión de la información alternativos a los ya 

proporcionados a través del portal web del Centro Regional (EUNIETCast, 

GeoNetcast, correo electrónico). 

C. Realizar actividades de creación de capacidad en la región de aplicación del 

Centro Regional a través de talleres coordinados por la OMM y en el marco de 

los programas de cooperación que AEMet tiene establecidos coi1 los países de la 

Región de aplicación, en especial la región I (África), sobre los siguientes 

aspectos: i 

C1. Teoría y conocimientos sobre tormentas de arena y polvo mineral. 

C2. Utilización e interpretación de observaciones satelitales y terrestres. 

C3. Utilización e interpretación de predicciones de modelos. 

C4. Capacitación en instalación, operación y mantenimiento de 

instrumentación terrestre (fotómetros, analizadores de PM, etc.) 
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El convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma y extenderá su vigencia 

hasta el 30 de abril del año 2014, pudiendo ser renovado por periodos de dos 

años, previa propuesta de la comisión mixta de seguimiento y revisión y 

aprobación en su caso del gasto correspondiente. 

Las partes podrán modificar o denunciar el presente convenio en cualquier 

momento y de mutuo acuerdo. Cualquiera de las partes podrá, a su vez, 

denunciar el presente convenio comunicándolo por escrito a la otra parte, con un 

mínimo de seis meses de antelación a la fecha de finalización. 

CUARTA.- DIRECCIÓN Y SEGUlWllENTO DEL CONVENIO 

Para la planificación y coordinación de las actividades se constituye una 

Comisión de Seguimiento de la colaboración que estará formada por las 

siguientes personas o las que éstas deleguen: 

por parte de AEMET: 

El Director del Centro de Investigación Atmosférica de Izaña. 

El Jefe del Departamento de Producción. 

por parte del BSC-CNS: i 

El Director del Área de Ciencias de la Tierra. 

El Jefe de Equipo de Modelización de Aerosoles. 

Esta comisión se reunirá a solicitud de cualquiera de las partes y, al menos, una 

vez al año. 

Además de esta reunión anual, se prevé un seguimiento continuo del desarrollo 

de las actividades conjuntas. Este seguimiento será delegado por cada parte a 
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los miembros de su centro respectivo, implicados en las actividades 

mencionadas anteriormente. 

QUINTA.- RELACIÓN NO EXCLUSIVA 

Este converiio regula una relación no exclusiva entre AEMET y el BSC-CNS. 

Nada incluido en este convenio debe ser considerado como una restricción de 

cualquier tipo para establecer relaciones con otras entidades o entre ellas. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

Las instituciones que forman parte del Centro Regional aportan los siguientes 

recursos materiales y humanos, para realizar parte de las actividades 

enumeradas en la cláusula segunda del presente convenio, indicados en la 

siguiente tabla: 

l 1 AEMET 1 BSC-CNS l 

Medios 
materiales 

Datos registrados por 

11 fotómetros solares 

1 lidar 

6 estaciones de PM 

Supercomputador Marenostrum 

Sistemas informáticos (servidores) 

Capacidad de Almacenamiento 

Datos registrados por 

1 fotómetro 

1 lidar 

Productos relevantes del SAF- 
Nowcasting 

y 
sistemas 

Sistema de predicción de polvo 
mineral BSC-DREAM8b 

1 Centro de calibración de 
fotómetros solares 

Recursos 
humanos 

1 funcionario del Cuerpo Superior 
de Meteorólogos del Estado (100% 
de dedicación) 

1 Técnico Superior lnformático 

2 titulados superiores (en dedicación 
100% equivalente) 

Convenio de Colaboracibn AEMET 1 BSC-CNS 



Center 
cm~m ~ a w e ~ d e  Supercomwiavbn 

Los recursos humanos aportados por AENIET consisten en un Técnico Superior 

(Cuerpo Superior de Meteorólogos del Estado) que como Coordinador del 

SDSWAS-RC deberá establecer las coordinaciones precisas con los 

participantes en el proyecto, es decir con OMM, AEMET y BSC-CNS, redes de 

observación asociadas que aporten sus datos, centros de predicción que aporten 

los resultados de sus modelos, centros que aporten sus bases de datos 

históricas,. . . Su rriisión fundamental será la de asegurar el funcionamiento diario 

del Centro Regional. 

Así mismo AEMET aporta un Técnico Superior en Informática que deberá dar el 

soporte al Centro Regional en materia de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones. Este Técnico Superior será contratado por el BSC-CNS y sus 

costes cargados a AEMET. 

Los recursos humanos aportados por el BSC-CNS consisten en el equivalente a 

dos técriicos superiores con dedicación total en funciones de diseño, desarrollo, 

implementación y mantenimiento del SDSWAS-RC 

Estos recursos se emplearán de la forma aquí convenida para desarrollar el 

programa contenido en el Anexo 12 Programa de trabajo del Proyecto de 

creación y puesta en funcionamiento del SDS-RC. En el anexo 13 se recoge de 

forma detallada la aportación del BSC-CNS al Convenio. 

\ 

AENlET aportará recursos económicos con cargo a la aplicación presupuestaria 

23.401.495B.640.08 de la siguiente manera: 
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Contribuirá a cubrir la totalidad de los costes correspondientes a la contratación 

de un Técnico S~iperior en Tecnologías de la Información. Para ello abonará las 

cantidades anuales detalladas a continuación y desglosadas en los anexos 

correspondientes, coi1 el objeto de cubrir todos los costes asociados a su 

contratación. 

Se podrá obtener financiación complementaria a través de la Agencia Española 

de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) para aquellas 

actividades que representan inversiones en otros países de la Región (en 

especial países Africanos) en vías de desarrollo. A modo de ejemplo, tres nuevas 

estaciones de AERONET serán instaladas durante el año 201 0 en Egipto, Túnez 

y I\narruecos, a través de fondos de la AECID en el contexto del Programa de 

Cooperación Azahar. Estas nuevas estaciones reforzarán el sistema de 

observación terrestre del Centro Regional. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO 

La forma de pago, por los costes correspondientes al Técnico Superior 

Informática, será al contado contra factura anual emitida por el BSC-CNS en un 

Único pago anual, durante el ejercicio que corresponda por la cantidad arriba 

mencionada. 
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NOVENA.- NATURALEZA Y JURISDICCIÓN 

El presente acuerdo tiene el carácter de convenio de colaboración tal y como se 

considera en el apartado c) del artículo 4.1 de la Ley 3012007, de 30 de octubre, 

de Contratos del Sector Público. 

Toda cuestión litigiosa surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 

efectos derivados del cumplirriiento, interpretación y aplicación del Convenio de 

colaboración se someterán a la consideración de la Comisión de Seguimiento. 

Tanto la AEMet como el BSC-CNS acatan la aplicación de las leyes del Estado 

Español para dirigir, interpretar y aplicar todos los derechos y obligaciones del 

contenido de este convenio. 

En el caso de que se produzca un litigio relativo a la validez, interpretación o 

ejecución del presente Acuerdo, las Partes se esforzarán por resolver sus 

diferencias de una manera amistosa. 

Antes de emprender cualquier acción legal, tendrá que formularse la reclamación 

previa por vía administrativa, tal como lo establecen los artículos 120 y siguientes 

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

procedimiento administrativo común. 

DECIMA.- RESOLUCIÓN 

El presente Convenio de Colaboración podrá resolverse por las siguientes 

causas: 

Por acuerdo mutuo de las partes. 

Por decisión motivada de una de ellas basada en el incumplimiento de la 

otra de las obligaciones asumidas en el convenio. 
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En el supuesto de darse esta causa de resolución, la parte perjudicada 

por el eventual incumplimiento podrá optar entre la resolución del presente 

Convenio de Colaboración o exigir el cumplimiento de las obligaciones 

que incumben a la parte incumplidora, con el resarcimiento de daño y 

abono de intereses en ambos casos. 

Por causas sobrevenidas que impidiesen o dificultasen en aspectos 

esenciales el cumpliniiento de lo acordado, en cuyo caso, se comunicará 

a la otra parte con al menos tres meses de antelación. 

Cualquier otra prevista en la legislación vigente que sea de aplicación al 

mismo 

Y en prueba de conforrriidad, firman el presente Convenio de Colaboración, por 

triplicado, y aun solo efecto, en el lugar y fecha indicada. 
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Por la AEMet 

Barcelona, a veintiséis de abril de 2010 

Por el BSC-CNS 

Barcelona, a veintiséis de abril de 2010 

Ricardo García Herrera 

Presidente de la AEMET 

Y 



ANEXOS: 

Anexo 1 : Antecedentes de la creación del Centro Regional 

Anexo 2: Asistencia de representación española a la reunión del Scientific Steering 
Comittee del Proyecto Sand and Dust de la OMM en Shanghai. 

Anexo 3: Actas de la reunión del Scientific Steering Comittee del Proyecto Sand and 
Dust de la OMM en Shanghai. 

Anexo 4: Propuesta de la OMlU para que España cree el SDS-RC 

Anexo 5: Aceptación de España 

Anexo 6: primer borrador del Plan de Implementación del SDSWS a nivel mundial 

Anexo 7: Presentación del SDS-RC en la Conferencia Internacional sobre Condiciones 
de Vida Seguras y Sostenibles celebrada en Madrid del 19 al 22 de marzo de 2007 

Anexo 8: Poster del SDS-RC en la Conferencia Internacional sobre Condiciones de Vida 
Seguras y Sostenibles celebrada en Madrid del 19 al 22 de marzo de 2007 

Anexo 9: Cg-XVJDoc. 3.3 ProgressJActivity Report 

Anexo 10: Actas de la reunión del Scientific Steering Committee del SDSWAS de la 
OMM en Barcelona (9 de noviembre de 2007) 

Anexo 11: Convenio Especifico de colaboración entre el INM y el BSC-CNS para la 
predicción de episodios de intrusión de polvo africano 

A 

Anexo 12: Programa de trabajo de constitución del SDS-RC. 

Anexo 13: Valoración de las aportaciones y compromisos del BSC-CSN 
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ANEXO: Descripción del proyecto: Creación ypuesta en funcionamiento del RC-OMM 

ANEXO: VALORACIÓN ECONÓMICA DE LAS TAREAS 

. - - - - - - 

~esariol lo  de portal de internet del RC-OMM. de$nición de su 0412010 1 0512010 1 1 I 1 contenido 

No 

Tarea 

Tarea 

2 

1 4 1 Estandarización de la visualización de los distintos productos. 1 041201 0 1 121201 3 1 

3 

- - 1 Implementación de un. sistema enptiempo cuasi-real 
ver$cación cualitativa y cuantitativa común para los modelos 
asociados al RC-OMM, y su distribución vía web. 

Mes inicio 

Iniciar, establecer y coordinar las relaciones y compromisos 
con los diferentes socios que deben participar de forma 

Preparar un sistema de archivo que permita y facilite el acceso ( 011201 1 
a datos histórico de observaciones y resultados de modelos. 

Mes fin 

Coordinación técnica para la recepción de datos de modelos de 
polvo mineral, observaciones terrestres y satelitales, 
homogenización y estandarización de productos, etc., 

federada en el 

0412010 091201 O 

procedentes de los diferentes socios (ECMWF, Meteo-France, 1 

0412010 

Acordar y ejecutar simulaciones que permitan detectar 
tendencias de comportamiento, para períodos largos de tiempo. 

1212010 

0912011 

8 

1 O 
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11 

Coordinar actividades de creación de capacidad, entre los 
socios del RC-OMM y países de Áfiica y Oriente Medio, con el 
objeto de reforzar la capacidad observacional del SDS- WAS y la 
utilización de productos distribuidos por el RC-OMM. 

Elaboración de un informe anual al Steering Committee del 
SDS-WAS, y su posterior remisión a la OMM 

Participar en las reuniones del SDS-WAS de la OMM 

0412010 

Cada año 1 

mes 

Promover y colaborar en las actividades del Regional Steering 0412010 
Group 

O412014 

12 Mantenimiento del sitio web 0412010 1212013 
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Tarea 1: Desarrollo de portal de internet del RC-OMM, definición de su contenido 

I I 
Concepto de costelgasto Descripción 1 Importe en e 1 

Ingeniero informático 1 mes x 
4.106,25 £ 

Coordinador técnico de AEMET 

Técnico BSC 

Sin cargo 

Sin cargo 1 

1 Otros 

l 

1 Costes de computación 

, Viajes 

Organización de reuniones de 
coordinación con expertos 
internacionales 

Horas de CPU en máquinas 
proporcionadas por BSC 

Nacionauinternacional 

Tarea 2: Iniciar, establecer y coordinar las relaciones y compromisos con los diferentes 
socios que deben participar de forma federada en el RC-OMM 

Sin cargo 1 

2.000 £ 

Presupuesto de tarea 1 6.106,25 £ 

Concepto de costelgasto 

l 

Costes de computación 

Viajes 
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Descripción 

Coordinador técnico de AEMET 

Otros 1 Organización de reuniones 

de I 1.000 e 1 

Importe en € 

Sin cargo 

NacionaUinternacional 

Presupuesto de tarea 2 

3.000 £ 

coordinación con expertos 
internacionales 

4.000 £ 



Tarea 3: Coordinación técnica para la recepción de datos de modelos de polvo mineral, 
observaciones terrestres y satelitales, homogenización y estandarización de productos, 
etc., procedentes de los diferentes socios (ECMWF, Meteo-Frunce, ...) 

1 Concepto de costelgasto 1 Descripción 1 Importe en € 1 
Personal Ingeniero Informático 2 meses x 

4.106,25 € 

Coordinador técnico de AEMET 

Técnico BSC 

Sin cargo 

Sin cargo 

1 Costes de computación 
- - 

Horas de CPU en máquinas 
proporcionadas por BSC 1 Sin cargo ~ 

1 Viajes 1 NacionaVinternacional 1 1.000 € 1 

Tarea 4: Estandarización de la visualización de los distintos productos. 

1 Otros 

Presupuesto de tarea 3 

1 Concepto de costelgasto 1 Descripción 1 Importe en € 1 %  
Personal 

Organización de reuniones de 
coordinación con expertos 
internacionales 

Ingeniero Informático 5 meses x 
4.106,25 € 

3.000 € 

12.212,50 £ 

Coordinador técnico de AEMET Sin cargo ~ 
1 Técnico BSC 

I I I Sin cargo / 
Costes de computación 

Viajes 

Otros 

Convenio de Colaboración AEMET / BSC-CNS 

Horas de CPU en máquinas 
proporcionadas por BSC 

Presupuesto de tarea 4 

Sin cargo 

NacionaVinternacional 

Organización de reuniones de 
coordinación con expertos 

0,00 £ 

0,00 € 

internacionales 

20.531,25 € 

I 



Tarea 5: Implementación de un sistema en tiempo cuasi-real de ver2Jicación cualitativa y 
cuantitativa común para los modelos asociados al RC-OMM, y su distribución vía web. 

Concepto de costelgasto 

Personal Ingeniero Informático 6 meses x 24.637,50 € 
4.106,25 € 

Coordinador técnico de AEMET 

Sin cargo 
Técnico BSC 

I Sin cargo 

1 Costes de computación Horas de CPU en máquinas 
proporcionadas por BSC 

Sin cargo 1 

1 Viajes 

l Otros 

Nacionaiíinternacional 1 3.000,OO € 

Organización de reuniones de 
coordinación con expertos 
internacionales 

Tarea 6: Preparar un sistema de archivo que permita y facilite el acceso a datos histórico 
de observaciones y resultados de modelos. 

Presupuesto de tarea 5 

1 Concepto de costelgasto 1 Descripción 1 Importe en € 1 

28.637,50 € 

1 Personal Ingeniero Informático 7 meses x 
4.106,25 € 

Coordinador técnico de AEMET 

Técnico BSC 
Sin cargo 

Sin cargo 

Costes de computación 

Viajes 

Horas de CPU en máquinas Sin cargo 
proporcionadas por BSC 

Nacionaiíinternacional 1.000,OO € 

l Otros Organización de reuniones de 
coordinación con expertos 
internacionales 

1 Presupuesto de tarea 6 1 1 28.743,75 € 1 

Convenio de Colaboración AEMET / BSC-CNS 



Tarea 7: Acordar y ejecutar simulaciones que permitan detectar tendencias de 
comportamiento, para periodos largos de tiempo. 

Concepto de costelgasto 

Personal 

Coordinador técnico de AEMET 

Descripción 

Ingeniero Inforrnático 7 meses x 
4.106,25 € 

1 Técnico BSC 

Importe en € 

28.743,75 £ 

Sin cargo 

Sin cargo ~ 
Costes de computación de CPU en máquinas 

Fr",',","rcionadas por BSC 

1 1 coordinación con expertos 1 I 

Sin cargo 

Viajes 

1 Otros 

1 1 internacionales 1 1 
1 Presupuesto de tarea 7 1 1 33.943,75 € 1 

NacionaVinternacional 

Tarea 8: Coordinar actividades de creación de capacidad, entre los socios del RC-OMM 
ypaíses de Á@ica y Oriente Medio, con el objeto de reforzar la capacidad observacional 
del SDS- WAS y la utilización de productos distribuidos por el RC-OMM 

4.000,OO € 

-Otro personal de AEMET y del 
BSC, 

Costes de computación Horas de CPU en máquinas 
proporcionadas por BSC 

Organización de reuniones de 

Concepto de costelgasto 

Personal 

1 Viajes 1 NacionaVinternacionaI 1 7.000,OO € 1 

1.200,OO € 

- Personal RR.11. de AEMET 

Descripción 

- Coordinador técnico de AEMET 

Convenio d e  Colaboración AEMET 1 BSC-CNS 

Importe en €. 

Sin cargo 

Otros 

Presupuesto de tarea 8 

Organización de reuniones de 
coordinación con expertos 
internacionales 

0,00 £ 

7.000,OO € 



Tarea 9: Elaboración de un informe anual al Steering Committee del SDS- WAS, y su 
posterior remisión a la OMM 

( Personal 

Concepto de costelgasto 

Coordinador técnico de AEMET Sin cargo ~ Descripción Importe en € 

( Presupuesto de tarea 9 1 1 0,00 € 1 

Costes de computación 

Viajes 

Otros 

Tarea 10: Participar en las reuniones del SDS- WAS de la OMM 4 

Horas de CPU en máquinas 
proporcionadas por BSC 

NacionaUinternacional 

Organización de reuniones de 
coordinación con expertos 
internacionales 

Personal del BSC 

Sin cargo 1 

Concepto de costelgasto 

Personal 

Sin cargo 1 

Descripción 

Coordinador técnico de AEMET 

1 Viajes 1 NacionaUinternacional 1 9.000,OO € 1 

Importe en € 

Sin cargo 

Costes de computación 

Convenio de Colaboración AEMET 1 BSC-CNS 

Horas de CPU en miiquinas 
proporcionadas por BSC 

Otros 

Presupuesto de tarea 10 

Sin cargo 

Organización de reuniones de 
coordinación con expertos 
internacionales 

0,00 £ 



Tarea 11: Promover y colaborar en las actividades del Regional Steering Group 

1 Concepto de costelgasto 1 Descripción 1 Importe en € 1 1 Personal 1 Coordinador técnico de AEMET 

Personal del BSC 

Sin cargo 

1 Sin cargo 1 
Sin cargo ~ Costes de computación Horas de CPU en máquinas 

proporcionadas por BSC 

Tarea 12: Mantenimiento del sitio web 

Viajes Nacionaiíinternacional 

Otros Organización de reuniones de 

Concepto de costelgasto 

Presupuesto de tarea 11 

Personal 

coordinación con expertos 
internacionales 

Coordinador técnico de AEMET 

Descripción 

Ingeniero Informático 20 meses x 
4.106,25 £ 

1 Personal del BSC 

Importe en € 

82.125,OO £ 

Sin cargo 1 

Sin cargo ~ 
1 Costes de computación 1 Horas de CPU en máquinas 1 Sin cargo 1 

Viajes Nacionaiíinternacional 
C 

1 Otros 1 Organización de reuniones de 
coordinación con expertos 
internacionales 

1 Presupuesto de tarea 12 1 1 82.125,OO £ 1 

Convenio de Colaboraci6n AEMET 1 BSC-CNS 



Center 
Cenm Nauoml de SupeimmpuIdCc6n 

Presupuesto de ejecución material 

1 No Tarea Tarea 1 Presupuesto (e) 1 
1 

2 

3 

Desarrollo de portal de internet del RC-OMM, definición de su contenido 

Iniciar, establecer y coordinar las relaciones y compromisos con los 1 
diferentes socios que deben participar de forma federada en el RC-OMM 

4 

6.106,25 

4.000,OO 

Coordinación técnica para la recepción de datos de modelos de polvo 
mineral, observaciones terrestres y satelitales, homogenización y 
estandarización de productos, etc., procedentes de los diferentes socios 
(ECMWF, Meteo-Frunce, . . .) 

6 

12.212,50 

Estandarización de la visualización de los distintos productos. 

Implementación de un sistema en tiempo cuasi-real de veriJicación 
cualitativa y cuantitativa común para los modelos asociados al RC-OMM, 
y su distribución vía web. 

7 

) Participar en las reuniones del SDS-WAS de la OMM 1 9.000,00 l 

20.531,25 

28.637,50 

Preparar un sistema de archivo que permita y facilite el acceso a datos 
histórico de observaciones y resultados de modelos. 

9 

21.531,25 

Acordar y ejecutar simulaciones que permitan detectar tendencias de 
comportamiento, para períodos largos de tiempo. 

Convenio de Colaboración AEMET / BSC-CNS 

33.943,75 

Coordinar actividades de creación de capacidad, entre los socios del RC- 
O M M y  países de Áfiica y Oriente Medio, con el objeto de reforzar la 
capacidad observacional del SDS-WAS y la utilización de productos 
distribuidos por el RC-OMM. 

Elaboración de un informe anual al Steering Committee del SDS-WAS, y 
SU posterior remisión a la OMM 

11 

12 

7.000,OO 

0,OO 

Promover y colaborar en las actividades del Regional Steering Group 

Mantenimiento del sitio web 

7.600,OO 

82.125,OO 


